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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y Familias

Anuncio de 25 de noviembre de 2020, del Servicio Andaluz de Salud, Subdirección 
de Tesorería, de notificaciones de actos administrativos relativos a procedimientos 
de liquidaciones emitidas en concepto de ingresos de derecho público, tramitados 
por la Dirección Económica-Administrativa y de Servicios Generales del Área de 
Gestión Sanitaria Este de Málaga-Axarquía de Vélez-Málaga.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habiendo 
resultado infructuoso el intento de notificación a través del servicio de Correos, por el 
presente anuncio se notifican a los interesados que a continuación se relacionan los 
actos administrativos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro del 
acto y constancia del mismo podrán dirigirse ante el Hospital Comarcal de la Axarquía de 
Vélez-Málaga, Unidad de Gestión de Ingresos, sito en Avda. del Sol, núm. 43, 29740 de 
Vélez-Málaga, para ser notificados.

NIF Liquidación Desccripción

26493722E 0472295207532 ASIST. SANITARIA

77662533C 0472295719554 ASIST. SANITARIA

X2771805Y 0472295375882 ASIST. SANITARIA

45261360M 0472295404021 ASIST. SANITARIA

X3579822X 0472295511480 ASIST. SANITARIA

Y5623345C 0472295512504 ASIST. SANITARIA

Y4133577P 0472295552264 ASIST. SANITARIA

X5100529A 0472295664526 ASIST. SANITARIA

Y0508782J 0472295665473 ASIST. SANITARIA

Y5302696Z 0472295720115 ASIST. SANITARIA

Y6700013N 0472295768561 ASIST. SANITARIA

H29656774 0472295436773 INSP. Y CONTR. SANIT.

24893212J 0472295823022 INSP. Y CONTR. SANIT.

77467288E 0472295498773 INSP. Y CONTR. SANIT.

B93203453 0472295526755 INSP. Y CONTR. SANIT.

Sevilla, 25 de noviembre de 2020.- El Subdirector de Tesorería, Santiago Rodríguez Ortiz.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»

00
18

27
21


